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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021 

ACTA 

En la Ciudad de México, siendo las 12:22 horas del día 18 de noviembre de 2021, se reunieron a 
través de medios de comunicación electrónica a distancia1 los servidores públicos que más 
adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XIX Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 5 de la Ley Federal de Competencia 
Económica.

Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 17 de noviembre de 2021 a las 11:11 horas, en términos de lo previsto 
en los artículos 20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 5 y 
18 de la Ley Federal de Competencia Económica y 7, 12 y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Asistentes 

Integrantes del Pleno: 

• Adolfo Cuevas Teja, Comisionado Presidente. 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Invitados: 

• Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

• Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General – Comisionado Cuevas. 

• Paola Cicero Arenas, Directora General – Comisionado Juárez. 

• Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• Salvador Flores Santillán, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 

                                                       
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones. 

• María del Pilar Vázquez Sánchez, Directora General de Defensa Jurídica. 

• Roberto Carlos Uribe Gómez, Director General Ejecutivo. 

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Comisionado 
Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del día, mismo que fue aprobado por 
unanimidad en los términos siguientes: 

Orden del Día 

I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
la presentación de una Controversia Constitucional en contra de la Resolución del 
expediente CNT-063-2021 emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica 
respecto a las actividades comerciales relativas a la (iii) la venta de publicidad en línea; (iv) 
la adquisición, producción y licenciamiento de contenidos audiovisuales transmitidos a 
través de plataformas digitales de contenido audiovisual; (v) la adquisición, producción y 
licenciamiento de contenido musical para su uso en la producción contenido audiovisual 
transmitido a través de plataformas digitales de contenido audiovisual, y (vi) la distribución 
minorista de contenido audiovisual a través de plataformas digitales de contenidos 
audiovisuales por suscripción o respaldadas por publicidad. 

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
Opinión sobre el “Anteproyecto de los lineamientos para el uso de medios electrónicos 
durante la investigación, la secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica” y el “Anteproyecto de 
los lineamientos para la emisión de opiniones o resoluciones en el otorgamiento de 
licencias, concesiones, permisos y análogos, por medios electrónicos ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica.” 

I.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 
declara competente para conocer y resolver sobre el expediente UCE/CNC-012-2021 del 
índice de esta autoridad, y ordena su remisión al Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones en turno. 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 

I.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
la presentación de una Controversia Constitucional en contra de la Resolución del 
expediente CNT-063-2021 emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica 
respecto a las actividades comerciales relativas a la (iii) la venta de publicidad en línea; (iv) 
la adquisición, producción y licenciamiento de contenidos audiovisuales transmitidos a 
través de plataformas digitales de contenido audiovisual; (v) la adquisición, producción y 
licenciamiento de contenido musical para su uso en la producción contenido audiovisual 
transmitido a través de plataformas digitales de contenido audiovisual, y (vi) la distribución 
minorista de contenido audiovisual a través de plataformas digitales de contenidos 
audiovisuales por suscripción o respaldadas por publicidad. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto.  
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El Comisionado Presidente*, con la anuencia de los demás Comisionados, decretó un receso 
siendo las 12:50 horas. 

Siendo las 12:53 horas del día de su inicio, se reanudó la Sesión y se verificó la existencia de 
quorum para continuar con la misma. 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor  

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/181121/33. 

I.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
Opinión sobre el “Anteproyecto de los lineamientos para el uso de medios electrónicos 
durante la investigación, la secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica” y el “Anteproyecto de 
los lineamientos para la emisión de opiniones o resoluciones en el otorgamiento de 
licencias, concesiones, permisos y análogos, por medios electrónicos ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica.” 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el Titular 
de la Unidad de Competencia Económica manifestó que, en atención a comentarios recibidos de 
las oficinas de Comisionados, en engrose, se realizarían ajustes de forma al Proyecto. 

En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor  

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/181121/34. 

I.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 
declara competente para conocer y resolver sobre el expediente UCE/CNC-012-2021 del 
índice de esta autoridad, y ordena su remisión al Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones en turno. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Director General de Concentraciones y Concesiones manifestó que, en atención a comentarios 
recibidos de las oficinas de Comisionados y a fin de fortalecer el Proyecto, se realizaron ajustes 
de redacción al mismo. 
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 

Comisionado Javier 
Juárez Mojica 

Comisionado Ramiro 
Camacho Castillo 

Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja 

Comisionado Arturo 
Robles Rovalo 

Comisionado Sóstenes 
Díaz González 

A favor A favor A favor A favor A favor  

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, el Acuerdo se identificó como P/IFT/EXT/181121/35. 

Cierre de la sesión 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 13:43 horas del día 18 
de noviembre de 2021. 

Firmas electrónicas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Adolfo 

Cuevas Teja, Comisionado Presidente2 y Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 

González y Ramiro Camacho Castillo. 

(Firma electrónica del Secretario Técnico del Pleno, David Gorra Flota) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 01 de diciembre de 
2021, mediante Acuerdo P/IFT/011221/665. 

                                                       
2 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 

fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  
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